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ADO PLAR CALLE PIZARRO ARA PERA SANTA ROSA EL. ORO. 

     

  

ESCRITURA 

PARTICIPACIONES DE La 
COMPAÑÍA JEANSMAR CIA. 

LTDA. OTORGADA POR EL 
SEÑOR YAN YIN FEI LONG A 

FAVOR DE LA SEÑORA ZONIA 
ALBITA CUENCA SINCHE.- 

20190712001P03392 
CUANTIA: $ 4,998.00 

Di: copias 

En la ciudad de Santa Rosa, cabecera de cantón del mismo 
nombre, provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

día jueves TREINTA Y UNO de OCTUBRE del dos mil 
diccinueve. Ante mí, ABOGADA PILAR CALLE PIZARRO, 

Notaria Primera de este cantón, comparecen , por sus propios 
derechos; por una parte, como cedente, el señor YAN YIN FEI 

LONG, de estado civil casado y de ocupación comerciante, portador 
de la cédula número 1709758203; y, por otra parte, como cesionaria, la 
señora ZONIA ALBITA CUENCA SINCHE, de estado civil soltera 
y de ocupación quehaceres domésticos, portadora de la cédula múmero 
0702066531. Los comparecientes son mayores de edad; legalmente 
capaces, a quienes de conocerles personalmente doy fe y me 
presentan la minuta que copio: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras públicas a su cargo, dígnese
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AO. PILAR CALLE PIZARRO PA PERA 
SANTA BORA EL ORO. 

incorporar una de CESIÓN y TRANSFERENCIA de acciones y 

participaciones de la Compañía JEANSMAR CIA. LTDA, de 
acuerdo a las siguientes cláusulas PRIMERA; 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, como cedente, el señor YAN YIN  FEL 

LONG; y, por otra parte, en calidad de cesionaria, la señora ZONIA 
ALBITA CUENCA SINCHE- Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento y legalmente capaces, para 
Celebrar este contrato, quienes comparecen. por sus propios derechos.» 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) La Compañía 
JEANSMAR CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Vigésima Primera de la ciudad de Guayaquil, 
de fecha veintidós de febrero del dos mil seis; e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, de fojas 27.489 a 
27.510, Registro Mercantil número 5.030, el catorce de marzo del dos 

mil siete y el Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al cantón 
Santa Rosa, celebrada en la Notaría Sexta del cantón Machala, a 
cargo de la doctora Lenny Blacio Percira, el uno de julio del 
año dos mil trece, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Santa Rosa, el uno de julio del dos 
mil trece, y, Aclaración de Participaciones Sociales, celebrada 

en la Notaría Cuarta del cantón Machala, el nueve de mayo 
del año dos mil diecisiete; e inscrita el nueve de febrero del dos mil 
dieciocho - DOS) La Compañía JEANSMAR CIA. LTDA,, según 

Acta de Sesión de la Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el cinco de julio del dos mil diecinueve, con el voto 
unánime en la mencionada Junta de Accionistas se resolvió 
lo siguiente: a) El señor YAN YIN FEl LONG, 
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que representan el 45.98% del 

  

suscrito y pagado — presenta la 
irrevocable 

  

su nombramiento de Presidente; y, 
b) El señor YAN YIN FEI LONG, realizar la 
transforencis 

  

de sus acciones de cumtro mil 
novecientos noventa y ocho acciones 
ordinarias — nomimativas de um dólar cada 
una, equivalente a $4,998.00 Dólares de los 
Estados — Unidos de América, que  represemtá 
cl 4998%, del capital suscrito y pagado, 
a favor de lu señorita ZONIA ALBITA CUENCA 
SINCHE, — portadora de la“ cédula múmero 
0702066531, de nacionalidad — ecuatoriana, lá 
misma que declara estar en capacidad para 
recibir dicha transfcrencia.- TERCERA: Cesión de 
Acciones y Participaciones.- Con los antecedentes 
expuestos, UNO) el compareciente YAN — YIN 
FE! LONG, cede y transfiere -. CUATRO MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO ACCIONES 

ORDINARIAS de un dólar cada un 
equivale «$498.00. de las que posee en 
la — Compañía — JEANSMAR CIA. LTDA, a 
Favor de lu señora ZONIA ALBITA CUENCA 

SINCHE.- CUARTA: Acept: ,- El señor YAN YIN 

FEL LONG, acepta la transferencia de acciones y 

  

participaciones conforme lo estipulado en 
este contrato - QUINTA: PRECIO. El precio de la 
compraventa de las — participaciones objeto de
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ADO PILAR CALLEPZARRO 
EE PRA SANTA RCA E ORO. 

este: contrato es el de CUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES 
dinero que el CEDENTE declara recibirlos a 
su entera satisfacción, no teniendo nada que 

  

reclamar en lo posterior, ya que estos valores 
cubren la totalidad de derechos inherentes a 
las citadas participaciones.- SEXTA.- Marginación.-. Las 
partes — quedan mutuamente — autorizndas — pa 

  

obtener que la presente escritura de 
cesión y transferencia de acciones y 

participaciones se inscriba al 
margen de la matriz de la escritura de 
Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

JEANSMAR — CIA. LTDA, Usted — señora 
Notaría se servirá agregar lus demás 

cláusulas de estilo que aseguren la 
plena — validez de este contrato.- Firmado: 
doctor Aldo Rodríguez Coello — Abogado — Matr No. 07- 
1999-5 — Foro de Abogados- Hasta" aquí 
la minuta que junto a los documentos 
añexos y habilitantes que se incorporara 
queda — elevada a Escritura Pública, — con 
todo cl valor legal y que los comparecientes 
aceptan en todas y cada una de sus partes, para la 
celebración de la presente Escritura se 

observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la ley Notarial; — y Leida que 
les fue por mi la Notaria se ratifican y 
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td PIZARRO” 
Es 9AOTARIA PRIMERA 

  

  

ARS PRARCALZ PIZARRO 
NOTARIA PRIMA SANTA NOSA EL. ORO 

firman en unidad de acto conmigo, 

  

incorporada en el protocolo de esta Notaria de 
todo cuanto DOY FE. 

  

he 

YAN YIN FEI LON 

C.C. 1709758203 

¿oe AUD Pra ca SINCHE 

Eés 0702068531, 

    

/SE OTORGO ANTE MI Y EN-FE-DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO, EN TRES FOJAS UTILES Y MAS DOCUMENTOS 
HABILITANTE LAS'MISMAS QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL 
MISMO LUGAR/Y FECHA Deu CELEBRACIO| 

     



 



santleges REPÚBLICA £       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  IN de certicado 198-272:97471 

” Cita 

¡Número único de identificación: 1709758203 

Nombres del ciudadano: YAN YIN FEILONG 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHINAJCHINA. 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: COMERCIANTE 
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Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HUANG PEI XIA 
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Fecha de Matrimonio: No Registra 

'ANKEFA 

  

Nombres de la madro: YIN MEL 

Nacionalidad: CHINA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donants: SI DONANTE POR LEY 

Intomacióncaicaca aa fcta: 31 DE OCTUBRE DE 2018 EI MARIO EDUARDO BATALLAS LLVICMUZCA - EL. OROSSANTA ROSAJFT 1-EL ORO SANTA. 

 



 



wiriiges REPÚBLICA DE 
Discción Garat de Registro 

nd nac DOf Isoniiicación y Ceduleción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
IN* de cercado: 199-272:97497 

n| 
  

E   

Número único de Idontficación: 0702066691 
Nombres del ciudadano: CUENCA SINCHE ZONIA ALBITA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nachnlento: ECUADORILOJA/.OJA/CHUQUIRIBAMBA 
Fecha de nacimiento; 9 DE DICIEMBRE DE 1906 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
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Instrucción: BASICA 

DEL
 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Ab
. 

Pil
ar 

Cal
le 

Pi
za
rr
o 

NO
TA
RI
A 

SA
NT
A 

RO
SA
 

+ El
 

Nombres del padre; CUENCA VICTOR 

Nacionelidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madra: SINCHE MACRINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

"Infomación coifiada fecha: 33 DE OCTUBRE DE 2019. Reig MARIO EDUARDO BATALLAS LLIVIEHLZCA - EL ORO-SANTA ROSAJHT 1-11. ORO: SANTA 

   



  

ACTA DE SESION DE LA JUNTA UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

JEANSMAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Santa Rosa, a los 05 días del mes de Julio del 2019, a las 

11H00 am, en la oficina principal de la Compañía, situada en las calles 
María Gavilanes a cien metros de tienda "Don Hugo”, de esta ciudad de 

Santa Rosa, se reúnen los Accionistas de la COMPAÑÍA JEANSMAR CIA. 

LTDA., conformada por los señores: 

+ CUENCA SINCHE LINDON KEY, de nacionalidád ecuatoriana, 
lor de la cedula de identidad N*0702603002, declara aer 

pietario de (5.000) Cinco Mil acciones ordinarias, nominativas de 
Th dólar cada una, equivalente a USD$5.000,00 Dólaree de los 
Éstados Unidos de América, que representan el 50% del capital 
'Súscrito y pagado. 
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E E 
¡Bar var vaz 1080, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la . 
“cedula de identidad N*1709758203, declara uer propietario de (4.998) 

Cuatro Mil Novecientas Noventa y Ocho acciones ordinarias, 
_nominativas de un dólar cada una, equivalente a USD$4.998,00 
Dólares de los Estados Unidos de América, que representan el 49.98% 
del capital suscrito y pagado. z



+» PULLAGUARI CUENCA DORYS SUSANA, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de identidad N*1104337447, 
declara ser propietario de (2) Dos acciones ordinarias, nominativas de 

un dólar cada una, equivalente a USD$2,00 Dójares de los Estados 
Unidos de América, que representan el 0,02% del capital suscrito y 
pagado. 

Encontrándose reunida la totalidad del capital social de la compañía, que 
asciende a la suma de USD$10.000 Diez Mil Dólares de los Estados Unidos 
de América, divido en 10.000 Aéciones ordinarias y nominativas de un valor 
_ nominal de USD$ 1.00 Un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

Actúa como secretaria la Señorita Dorys Pullaguaria y el gerente general de 
la compañía señor CUENCA SINCHE LINDON KEY, los accionistas aceptan 

- por unanimidad celebrar esta sesión de Junta Universal de Accionistas, 
para conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

+ PUNTO UNO: El señor YAN YIN FEI LONG, que representan el 
49.98% del capital s 1scrito y pagado presetita la renuncia irrevocable 
a su nombramiento como Presidente 

+ PUNTO DOS: El señor YAN YIN FEI LONG realiza la transferencia de 
acciones del a la Señorita Zonia Albita Cuenca Sinche portadora de la 

cedula de identidad N* 070206653-1 de Nacionalidad Ecuatoriana; la 
misma que declara estar en capacidad para recibir dicha 

+ PUNTO TRES: Nombramiento de Presidente de la Compañía Jeansrmar 
Cía. Ltda. 

Los socios presentes Señor Lindon Cuenca Sinche preside la sesión y la 
Señorita Dorys Pullaguari actúa como secretaria; el Gerente de la Compañía 
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el señor CUENCA SINCHE LINDON KEY; dispone que .por 
constate el quórum estatutario y se dé cumplimiento a las 
formalidades legales y reglamentarias, hecho-lo cual, la secretaria declara 
instalada la sesión, para tratar el orden del día e! mismo que dice: 

   
PRIMERO: El señor YAN YIN FEI LONG, que representan el 49.98% del 

capital suscrito y pagado presenta la renuncia irrevocable a su 

nombramiento como Presidente para lo cual apreban todos los presentes 
dicha renuncia. - 

El traspaso de las acciones del Señor YAN YIN FEI LONG a la 

ita Zoma Albita Cuenca Sinche las misrias que corresponden al 

D8% de las acciones de la Cia. Para lo cual aprueban todos los presentes 
transferencia. 

): Nombramiento de Presidente de la Compañía Jeansmar Cía. 

.; el señor Gerente Lindon Cuenca mociona a la Señorita Zonia Cuenca 
para el cargo por lo cual todos los presentes aprusban dicho nombramiento 
y firman en unanimidad de acto. 

   
No habiendo otro asunto que tratar, el OERENTE, concede un receso para 

la redacción de esta acta, la que por ser encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad, y para constancia 

suscrita por los asistentes, en unanimidad de acte, procediéndose a enlistar 

los documentos que quedan incorporados al expediente de la sesión, esto es 
lista de asistentes a la misma, copia certificada de esta acta, con lo que el 
GERENTE, la declara concluida y levantada , siendo las 12530 pm.



pa PAS 
YAN YIN FE! LONG 

EX - ACCIONISTA 

ZOÑIA ALBITA CUENCA SINCHE 
CESIONARIA 

SL 
CUENCA SINCHE LINDON KEY 

PULLACUARI CUENCA DORIS SUSANA 
ACCIONISTA- SECRETARIA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ii 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
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  Código: RIMRUCZO19001316702 
Fact: 22/05/2019 10:05:57 AM  
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Factura: 002-002-000035477 20190901021001125 

E NOTARIA ABLA LLANA TRONCOZO MAIN 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON CUAYAQUA. 

RAZON MARGINAL N 209090 1021001128 ca 

[rica 

  

NOTARIA) HARLA LIJANA TRONCOZO HAN 
NOTARIA VICÉSIMA PRIMERA DEL CANTO GUAYADUN 

RAZÓN MARGINAL NT 2DBOROTOZIOOn 1 
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cis cacao. 
NOTARIA) XARLA LINA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
2019-09-01-021-001125 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION Y TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA JEANSMAR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR EL SEÑOR YAN YIN FEI LONG A FAVOR DE LA SEÑORA ZONIA 

ALBITA CUENCA SINCHE”, otorgada ante la Notaria Primera del cantón Santa Rosa, 
Abogada Pilar Calle Pizarro, el 31 de Octubre del 2.019, al margen de la matriz de 
“CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

JEANSMAR CÍA. LTDA” otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del 
cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 22 de Febrero de 2.006, la 
misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo- Firmado y 
sellado en la ciudad de Guayaquil, el 19 de Noviembre del 2.019.- / 

KC CNLCAACIOAO + 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

Número de Repertorio: 232 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 05-40-2019 

——_—_—_—____—_—__  _.mm.2————J_——_———— 
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓNSANTA ROSA, certca que en sta fecha 
0 IMSCrDIerON) alos) sIguiente(s) act(s) 
1: Con flecha venises de diciembre do dos mi diecinueve _ queda inserto el acto 0 contrato CESION Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No 3 ceietrado entre 
KICUENCA SINCHE 2ONIA ALBITA en calidad de CESIONARIOL [VAN VIN FEI LONG en calidad de CEDENTE), 

Que se reñere alos) siguiente(s) trees) 
Tipo Bien Cód CatastralIdent Predial No Ficha Actos 
JEANSMAR CIA LTDA — 0791727408001 25 CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPA 

    

    

Santa Rosa jueves 26 de ociembre de 2.019 
Impreso alas. 95357 
Elaborado por. ing. Manuel Perera, 

MANNCLERMAANLAA A 

  Cops ste ona Mara Ohgue y Model Cn Piano 100 
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Factura: 001-003-000013915 
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ESCRITURA PUBLICA 

CONVALIDACION Y RATIFICACIO! 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LÁ COMPAÑÍA JEANSMAR CIA. 

LTDA. OTORGADA POR LOS 

CONYUGES YAN YIN FEI LONG Y 

HUANG CHANG PEIXIA A FAVOR 

DE LA SEÑORITA ZONIA ALBITA 

CUENCA SINCHE .- 

20200712001P00160 
Cuantía: INDETERMINADA 

Di: — trescoplas 

En la Ciudad de Santa Rosa , Cabecera del Cantón 
del mismo nombre Provincia de El Oro, República 
del Ecuador, hoy día miércoles QUINCE de ENERO 
del dos mil veinte, ante mi Abogada PILAR CALLE 
PIZARRO, Notaria Primera de este Cantón, 
comparecen, por una parte, COMO CEDENTES, los 
cónyuges YAN YIN FEI LONG Y HUANG CHANG 
PEIXIA, de ocupación comerciante e inversionista, 
portadores de las cédulas números 1709758203 — 
1709758211, respectivamente, de nacionalidad China, 
y, por otra parte, COMO CESIONARIA, la señorita 
ZONIA ALBITA CUENCA SINCHE, de estado civil 
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ds 

soltera y de ocupación quehaceres domésticos, 
portadora de la cédula número 0702066531.- Se 
presentan los Comparecientes por sus propios derechos 
quien manifiesta ser mayores de edad, de este 

  

domi 

personalmente doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de la presente Escritura Pública de 

Convalidación Y Ratificación a la Escritura Pública 

  

io, legalmente capaces, a quienes de conocerlos 

  

de Cesión de Participaciones de la 

Compañía  JEANSMAR CIA. LTDA., que 

vienen a otorgar, a la que proceden con 
amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento lo hace con la minuta que a 

continuación — copio: SEÑORA NOTARIA: En el 
correspondiente protocolo de escrituras 

públicas de la Notaría a su cargo, 

sirvase hacer constar una de CONVALIDACIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la compañía 

JEANSMAR — CIA. LTDA 

con las siguientes clausula: PRIMERA. 

COMPARECIENTES. —-  Comparecen a la 
celebración del presente contrato, por uns 

de acuerdo 

  

parte, los cónyuges señor YAN  YIN 
FEL LONG y señora HUANG CHANG 
PEIXIA, casados entre sí, quienes comparecen 
por sus propios derechos y por los de 
la — sociedad conyugal por ellos formada, 
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0 un CUL ao 

1 a quienes se les podrá denominar LOS CEDENTE] 
2. por otra parte la señorita ZONIA ALBITA CUE 
3. SINCHE, de estado civil soltera, por sus propios derechos, 
4. contratante a quien se le podrá denominar CESIONARIA.- Los 
5 comparecientes los primeros son de Nacionalidad — China — 
6 Ecuatoriana; y, la tercera de nacionalidad ecuatoriana, sin 
7 
s 

9 

  

   
    

impedimento y legalmente capaces, para celebrar este contrato, 
quienes comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía JEANSMAR CIA. 

10 LTDA,, se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

11. Notaría Vigésima Primera de la ciudad de Guayaquil, de fecha 
12. veintidós de febrero del dos mil seis; e inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Guayaquil, de fojas 27.489 a 27.510, 
Registro Mercantil número 5.030, el catorce de marzo del dos 
mil siete y el Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al 

cantón Machala, celebrada en la Notaría Sexta del cantón 

Machala, a cargo de la doctor Lenny Blacio Pereira, el uno de 
18 julio del año dos mil trece, e inscrita en el Registro de la 

19 Propiedad y Mercantin del cantón Santa Rosa, el uno de julio del 

20 dos mil trece; y, Aclaración de Participaciones Sociales, 

  

21 celebrada en la Notaría Cuarta del cantón Machala, el 
2 nueve de mayo del dos mil diecisiete; e inscrita el 
23 nueve de febrero del dos mil dieciocho.- DOS) 
24 Posteriormente se realizó mediante Escritura Pública 
25 celebrada el treinta y uno de octubre del dos mil 
26 diecinueve, en la Notaría Primera del cantón Santa 
27 Rosa, a cargo de la Abogada Pilar Calle Pizarro; el 

,28 señor YAN YIN FEI LONG, realizó la Cesión y



Transferencia de Acciones y Participaciones de la 

Compañía JEANSMAR CIA, LTDA., a favor de la señorita 

ZONIA ALBITA CUENCA SINCHE, de CUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO ACCIONES 
ORDINARIAS, de un dólar cada una, equivale a $4,998.00, de 

las que posee en la Compañía JEANSMAR CIA. LTDA..- b) 

Con fecha 2 de enero del dos mil veinte, la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, notificó con número de Trámite 
102963-0041-19 — Expediente: 126823, para realizar diferentes 
observaciones; y, disponen que en el término de cinco (5) 
días, se subsane — la Escritura Pública de Cesión y 
Transferencia de Acciones y Participaciones de la 
Compañía JEANSMAR CIA, LTDA., de acuerdo a las 
observaciones realizadas. — c) La Junta Universal y 
Extraordinarias de Socios de la Compañía JEANSMAR 
CIA. LTDA., en Sesión celebrada el día 5 de enero 
del 2020, realizaron las diferentes rectificaciones en la 
mencionada acta- TERCERA: CONVALIDACION 

PIFICACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 

Con los antecedentes expuestos, los cónyuges YAN YIN Fl 
LONG Y HUANG CHANG PEIXIA; y, la señorita 
ZONIA ALBITA CUENCA SINCHE, 

CONVALIDAN: la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES, de fecha treinta y uno de 
octubre del dos mil diecinueve, en dicha escritura no 
comparece la cónyuge del señor YAN YIN FEI LONG, 
por tal razón, se RATIFICA la Cesión de 

      
   

Participaciones a favor de la señorita ZONIA 

 



  

2 .señorav/ HUANG : CHANJG: PEIXIA, ' cónyuges o 
T señor YAN-+YIN FEC-:LONG.- Además. se agre¡ ROS 

4 a..la presentes»'escritura, el Acta de. Junta 

5-Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

6 JEANSMAR CIA. LTDA., con las respectivas 

7 rectificaciones, y, se da cumplimiento con lo 

8 establecido en el Art 113 inciso segundo de 

9 la Ley de Compañías; y, se agrega el 
10 Certificado del Representante Legal de la 

11 Compañía JEANSMAR CIA. LTDA. Queda 

212 en esta forma convalidada y ratificada la 

13 escritura de Cesión de Participaciones a 

14 la que se ha venido haciendo referencia anteriormente. 

15 CUARTA: INSCRIPCION: De la presente 

16 escritura se tomará nota al margen de las matrioess de la 

17 Constitución y Cesión y Transferencia de Acciones y 

¡ciones y se pedirá su inscripción en el 

  

  Partici 

  

Registro de la Propiedad del cantón Santa 

Rosa, para que surta los efectos legales consiguientes. 
Sirvase usted, señor Notario, agregar las demás de 
estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública.- Firmado: Ab. Galo Romero 
Laines.- Matr. No. 07-2007-69 — Foro de Abogados.- 
Hasta aquí la minuta la misma que queda 
elevada a Escritura Pública de Convalidación, 
para que surtan los efectos de ley, se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere y leída que le E
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1 fue por mí la Notaria, al otorgante, quien la aprobó 

2 seratificó y la firmó en unidad de acto conmigo la 
3 Notaria, quedando incorporada en el protocolo de 
4 Escrituras de esta Notaria de todo cuanto doy Fe- 

5    wm 
Z, Z 

5 ARGUAÉ 
7 YAN YIN FEL LONG 
8 C.C. 1709758203 

9 

o FEOLin frog Se 
11 HUANG CHANG PEIXIA 

12 C.C. 1709758211 e 

n , 
14 ( 

AAA Gus 
15 ZONIA ALBITA'CU 
16 |C.C. 0702066531 

  

  

   

    

¡CA SINCHE 

ml 
19 
Y ABORHAR CALLE PIZARRO 

   
2 
23/ S 
24 SE OTORGO ANTE MIÁ EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 
2 TESTIMONIO, Elf TRES FOJAS UTILES Y MAS DOCUMENTOS HABILITANTE 
2 LAS MISMAS FIRMO Y ÁUBRICO EN|EL MISMO LUGAR Y 
26 FECHADESUCHU , 
2 | 

08 e 
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR cananea y Cotenión: 
neral da o BE snimeación y cesación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709758211 

Nombres del ciudadano: HUANG CHANG PEIXIA. 

Condición del cedulado: 

  

lUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR i 
4 CA

NT
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EG
UA
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R.
 

Pi
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Profesión: INVERSIONISTA 

    

  

  

AS 
Estado Civil: CASADO 1Sés 

Ss 
Cónyuge: YAN YIN FEl LONG 1 5 ES 

Est 
Fecha de Matrimonio: No Registra ques E 

1255 
Nombr   del padre; HUANG FUDO 

  

Nacionalidad: CHINA 

Nombres de la madre: CHANG SAN 

Nacionalidad: CHINA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información encada 34 ec: 60% ENERO DE 2020 
gr MARIO EDUARDO BATALLAS LUVICH ne iu 

  

1 de criado: 205 

MA 

  

147358 , 

Mm 

  

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registr Ch Ian y Cadulación 

Dies Omnra d ego Cu 
onticación y Cadalación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

190-272:87437 

5 7 

  

Número único de identificación: 0702086531 

Nombres del ciudadano: CUENCA SINCHE ZONIA ALBITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naciinlento: ECUADORA OJA/LOJA/CHUQUIRIBAMBA 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1906 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

XP 3 
á Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS NH 

Estado Civil: SOLTERO | 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

¡Nombres del padre: CUENCA VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: SINCHE MACRINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Infomación coca 41 ch 31 06 OCTUBRE DE 2010 
FET MIO EDUARDO BATALLAS LAMIRITCA- EL. OROSANTA ROSA EL. ORO- SANTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Fiomiicación y Codulación Diaccin Genova de Repito Civil antic ación y Codución 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 1709758203 

¡Nombres del ciudadano: YAN YIN FEILONG 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento; 26 DE DICIEMBRE DE 1869 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ae AS | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: HUANG PEI xIA | 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

NO
TA
RI
A 

PR
IM
ER
A 

DE
L 

CA
NT
ÓN
 

SA
NT
A 
RO
SA
. E

L O
RO 

- EC
UA
DO
R 

¡Nombres del padre: YAN KEFA 

Nacionalidad: CHINA 

¡Nombres de la madre: YIN ME 

Nacionalidad: CHINA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

¡Condición de donanta: S! DONANTE POR LEY 

Irtomacón atea 1 eta: 31 DE OCTUARE DE 2019 
ER IO FOLADO IOTALLAS LIVE - EL OMOSANTA ROBA 1 EL ORO SANTA 
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CERTIFICACIÓN 

E 
En Junta Universal Estraornaria realizada e ía 05 de enero del 2020, la misma[que se 
para corregir las observaciones emitidas por la Superintendencia de ES 
universal dispuso que el señor GERENTE adjunte la ceticación que le correspol 
antecedentes expuestos, Lindon Key Cuenca Sinch, en calidad de Gereme y COMIDO 
Representante Legal dela compañía JEANSMAR CIA LTDA, rta y cerca que en sesión de 
Junta Untwersl y Extraordinaria de socios celebrada el inco de Jul del 2019, se resolvió lo 
Sigulete: autorizar la cesión de la 4998. participaciones sociales que mantiene el señor YAN 
VIN FELLONG en la compañía JEANSMAR CÍA LTDA, por su valor nominal de un Dólar delos 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la señorita ZONIA ALBITA CUENCA SINCHE. 
Conforme a siguiente detalle 

    
7 

[—CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIÓN | VALOR 
'ANIYIN FE LONG | Zonia Albita Cuenca Sinche | 4998 [a3as00     

  

    
  

El cedente y cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana 
El capital de la empresa queda conformado dela siguiente manera. 
  

  

  

  

  

    
  

  

   

NOMBRE DELOS SOCIOS | panlieii2ygs | VALOR | CARITAL NACIONALIDAD 
9 2 5 [Union Key Cuenca She 18000. 100 800000 —TEGUATORIANA 2 ES [ioee talas dana E 00200 ESUATORIANA 
3 5 2 [Zona Albta Cuenca Sinche 14868 100 4998.00 —| ECUATORIANA 

¡585 Hora. 10000 100 10.00.00 
¡<Eg 
5 5% nrenamente, 548 

3 
3 

52% j 
AO 

LINDON KEY CUENCA SINCHE 
GERENTE 

JEANSMAR CÍA LTDA. 
RUC: 0791727408001
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
JEANSMAR CÍA LTDA. EN SESIÓN CELEBRADA EL DIA CINCO DE ENERO DEL DOS MIL 

VEINTE. pa 
E 

En la ciudad de Santa Rosa, a los cinco días del mes de enero del dos mi veitb, en la 
de la compañía ubicada en la calle Maria del Carmen Gavinez. siendo las once 
reúnen los socios de la compañía, concurrencia que representa al cien por cie 
suscrito de la compañía, por lo que deciden en unanimidad constituirse en Junta. 
socios, según lo dispone el artículo 238 de la Ley de Compañias, emitido porla Superin 
de Compañías, con la inalidad de tratar el siguiente orden del día Preside la sesión en calidad 
de presidente el sr Yan Yin Fel Long y como secretario el señor Lindon Key Cuenca Sinche, lo 
anterior de acuerdo con el estatuto de la compañía. Disponiendo el presidente que el secretario 
elabore la ista de asistentes, la misma que fue la siguiente: Señor Lindon Key Cuenca Sinche, 
por sus propios derechos, poseedor de cinco mi parteipaciones valoradas cada una en un 
dólarUSD$ 100) equivalente a cinco mi dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$5000 00): señorita Dos Susana Pullaguari Cuenca, poseedora de dos participaciones 
valoradas cada una en un dólar(USDS 1 00) equivalente a dos dólares. de los Estados Unidos. 
de América (USDS2 00) y Sr Yan Yin Fei Long, poseedor de cuatro mi novecientos noventa y 
ocho participaciones valoradas cada una en un dólar(USDS 1 00) equivalente a cuatro mi 
novecientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América (USDS4998 00); las 
mismas que representan el 100% del capital suscrito de la compañía que es de 10.000 
partcipaciones equivalente a diez mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$10,000.00) Constatada que fue el quórum legal, se declara por unanimidad legalmente 
instalada la junta, estableciendo que se encuentran presentes todos los socios simultáneamente, 
y que consiste en 
1) CONOCER LAS OBSERVACIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS POR EL TRAMITE DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA, ENTRE EL SEÑOR YAN YIN FEILONG Y ZONIA ALBITA CUENCA SINCHE. 
RECIBIDA AL CORREO EL DIA 02 DE ENERO DEL 2020. 

2) DISPONER LA CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA REALIZADA El 31 DE OCTUBRE 
DEL 2019. 

3) CONVALIDAR Y RECTIFICAR EL ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS REALIZADA EL DIA CINCO DE JULIO DEL 2019. 

4) DISPONER QUE EL GERENTE AGREGUE EL CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL POR LAS TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

    

   

    

    

  

Se acepta por unanimidad los puntos del orden del día propuesto, se procede de inmediato a 
tratarlo, realzar las correcciones pertinentes, y el desarrollo de la sesión es como sigue: 

1. CONOCER DE LAS OBSERVACIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS POR EL TRAMITE DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA, ENTRE EL SEÑOR YAN YIN FEI LONG Y ZONIA ALBITA CUENCA SINCHE 

Inmediatamente la señorita Doris Susana Pulaguari Cuenca, socia de la compañía JEANSMAR 
CIA LTDA. realza la lectura de las observaciones recibidas por parte de la superintendencia de 
compañias el dos de enero del 2020 entre las cuales tenemos: 
Su tramite de transterencias de cesión de participaciones notificada ha sido observada por lo 
guiente 

1. Debe corregir todo el contenido de la escrtra de cesión de participaciones y el acta 
de junta unersal extraordinaria de fecha 05-07-2019, por hacer constar accionistas y 
acciones, por ser una compañía de responsablidad limitada, lo correcto es socios y 
participaciones 

2. Por ser el cedente de estado civil casado, debe firmar la escrítura de cesión de 
partcipaciones su cónyuge 

3. Incumple lo establecido en el art113 inciso segundo de la ley de compañías. (fata el 
certificado de representante legal) 

4. No establece quien actúa como presidente de la junta ni como secretario de esta, 

 



5. Entas!rmas delos socios, hace constar como accionistas y exaccionstas, lo cuales 
incorrecto dí 

¡Conociendo las observaciones realizadas porla Superintendencia de Compañías, potasa . 
pasar al siguiente punto del orden del día 
2) DISPONER LA CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA REALIZADA El 31 dE0cm 

DEL 2019 
El Gerente toma a palabra y manifiesta a que se enviara a realizarla 
la notara 1 del Cantón Santa Rosa. Y solicitar ala señora esposa del cedente 

3), CONVALIDAR Y RECTIFICAR EL ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORD! 
SOCIOS REALIZADA EL DIA CINCO DE JULIO DEL 2019. 
Toma la palabra el señor Yan Yin Fei Long y menciona que se realizara las correcciones. 
sugeridas por la supenntendencia de compañías, la junta acepta de forma unánime reaiizarias. 
lo que queda, a continuación 
Convalidación y reticación de la junta unwersal extraordinaria de socios celebrada el dia 05 de 
jul del 2018, con los antecedentes antes expuestos en la mencionada acta no se establecía al 
presidente de la junta universal n al secretario, además se consideraba como accionistas a los 
socios, y en las frmas de los presentes se hacía constar como accionistas y exaccionistas por 
tol razón se comge y se establece como único punto a tratar por la junta unwersal extraordinaria, 
la transferencia de participaciones del señor Yan Yin Fei Long a favor de la señorita Zonia Alita 
Cuenca Sinche, además se establece como presidente de la junta al señor Yan Yin Fei Long y 
como secretano el señor Lindon Key Cuenca Sinche, lo anterior de acuerdo con el estatuto de la 
compañía, se corige y cambia la palabra accionstas por lo correcto que es socios. Además, se 
hace constar las femas correctas delos socos presentes en la junta unersal 
La junta general. establece que el secretario elabore el acta de convalidación, rectificación de la 

Junta universal del día 05 de jul del 2019, con las correcciones establecidas en esta junta. 

4), DISPONER QUE EL GERENTE AGREGUE EL CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL POR LAS TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
La junta universal establece que el señor Lindon Key Cuenca Sinche, adjunte el certicado de 
GERENTE que le corresponde donde certiica la transferencia de participaciones que realza el 

señor Yan Yin Fei Long a favor de la señorita Zonia Albita Cuenca Sinche 

      

    

      

'Z
ar
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Luego de haber desarrollado todos los puntos del orden del día, La Junta autoriza al GERENTE, 
para que, en su calidad de representante legal, realice los tramites de la convalidación de 

  

El secretano procede a dar lectura del acta, está siendo aprobada por unanimidad. Se levanta 
la sesión a las 12h30 pm. Para constancia frman todos los presentes. 

Al dd AN VNFETONO Doris Susana Pullaguan Cuenca 
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CONVALIDACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE ACTA DE JUNTA UNIVERSAL Y. 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA JEANSMAR CIA LTDA. DELA 

SESIÓN CELEBRADA EL DIA CINCO DE JULIO DEL DOS MIL. 7 
  

En la ciudad de Santa Rosa, alos co dias del mes de enero del 2020, ester dé, compania ubicada en a cala Mara el Carmen Gevinez, siendo tones ¡mera exracránar, se posts a ear Comeidacin y ecicación pol ya Fundas po la Supornendorc de Compañias dela ni Unveral 09 Caletrad lla 06 de al del 2010. conos amecacnts ans opuesios, enla maNCIIERS dela no ue sealcia el residen dela Jara Unvarsl aescrearo,sóomas e Cacaaba Emo actions alo sons. y ens fra de ls presets epa cnt como scr decide por ll sed le ona y sa us pi lle La E 0% De Univers usracrónara, la versterc de pacpecores de señor Yan Ya Fa Long 8 lor nio sane Zolo Ata Cuenca Srcio, aóomás se staba Coro freeride a jura al 
señor Yan Yin Fei Long y como secretario el señor Lindon Key Cuenca Sinche, lo anterior de Suerte conelesato de la compañía, e ome y comba la plata contas pOr conecto e eos Amén 0 ha crear ls fr Greco 6 o soc ren Jr ua 

Luego de realizadas las correcciones el acta queda de la siguiente manera: 

   

(En la ciudad de Santa Rosa, a los cinco días del mes de julo del dos mil diecinueve, en la 
oficina de la compañía ubicada en la cae María del Carmen Gaviánez, siendo las once horas 
am. se reúnen los socios de la compañía, concurrencia que representa al cien por ciento del 
capital suscrito de la compañía, por lo que deciden en unanimidad constturrse en Junta Universal 
de socios, según lo dispone el articulo 238 de la Ley de Compañías, emitido por la 
Supermendencia de Compañías, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día, Preside la 
sesión en calidad de presidente el sr Yan Yin Fei Long y como secretario el señor Lindon Key 

¡Cuenca Sinche, lo anterior de acuerdo con el estatuto de la compañía, Disponiendo el presidente 
que el secretario elabore la lista de asistentes, a misma que fue la siguiente: Señor Lindon Key 
Cuenca Sinche, por sus propios derechos, poseedor de cinco mi participaciones valoradas cada 
una en un dolar(USOS 1.00) equivalente a cinco mi dólares delos Estados Unidos de América 
(USD$5000 00). señorita Doris Susana Pullaguari Cuenca, poseedora de dos participaciones 
valoradas cada una en un dolar(USDS 1.00) equivalente a dos dólares, de los Estados Unidos 
de Aménca (USDS2 00), y Sr Yan Yin Fei Long. poseedor de cuatro mi novecientos noventa y 
ocho partcipacones valoradas cada una en un dólar(USDS 1.00) equivalente a cuatro mi 
novecientos noventa y ocho dólares. de los Estados Unidos de América (USDS4998 00). las 

mismas que representan el 100% del captal suscrto de la compañía que es de 10.000 
partcipaciones equivalente a diez mi dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$10,000.00)  Constatada que fue el quórum legal, se declara por unanimidad legalmente 

instalada la junta, estableciendo que se encuentran presentes todos los socios simuttáneamente, 
y que consiste en. 1) CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA Se 

acepta por unanimidad el único punto del orden del día propuesto, se procede de inmediato a 
trata y el desarrollo de la sesión es como sigue: Toma la palabra la señorita Dors Susana 
Pullaguarl Cuenca, socia de la compañía JEANSMAR CIA LTDA, quién manifiesta que ha 
mantenido conversaciones con el socio YAN YIN FEI LONG y el soñor manifiesta su decisión 
de realizarla cesión de la otaldad de sus participaciones que es de 4998 a favor de la Srta 
Zonia Albúa Cuenca Sinche, portadora de la cedula de identidad N * 0702086531 de nacionalidad 
ecuatoriana de estado cil solera, la misma que declara estar en capacidad para recibir dicha 

transferencia de participaciones. Toma la paíabra el señor YAN YIN FEI LONG y confirma lo 
mencionado por la señora socia, su deseo de ceder sus 4998 partcipaciones equivalente al 

49.98% y valoradas cada una en un dólar (USDS 1.00) equivalente a cuatro mi novecientos. 
oventa y ocho dolares delos Estados Unidos de América (USDS4998 00) delos Estados Unidos 

de América, a favor dela Srta. Zonia Albta Cuenca Sinche. 
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En virtud de la presente sesión el capttl de la compañía quedara conformada de la siguiente. 
manera 

  

   

     

NOMBRE DE LOS SOCIOS | panties | VALOR 

TOTAL CroraL__ Tio00Ó [100 [ioo000 | 24 
Tos socios luego de breves deliberaciones acepian de forma unánime que se efectuó la cesión 
de participaciones propuestas por el sr YAN YIN FEI LONG, a favor de la Srta. Zonia Albita 
Cuenca Sinche. 

La Junta autoriza al GERENTE, para que, en su calidad de representante legal, realice los 
tramites de escritura, inscripción en el registro mercantil y registro de la transferencia en la 
superintendencia de compañías. No habiendo otro punto que tratar el presidente otorga un 

receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta. Reinstala la sesión. 
El secretario procede a dar lectura del acta, está siendo aprobada por unanimidad. Se levanta 
la sesón las 12030 pm Para consancia frman tcs os presentes) 
Luego de realizada las respectivas correcciones, para constancia firman todos los socios 
presentes. siendo las 12n30pm del día 05 de enero del 2020. 

  

SR fu 
7 YAN YIN FEI LONG Doris Susana Pullaguar Cuenca 
Socio-Presidente Socia 

SA 
lindon Key Cuenca Sinche 
Socio-secretario -Gerente 
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NOTARIO(A)KARLA LIJANA TRONCOZO HASINO. 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL.CANTON GUAYAQUIL 
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GAL CTAGESACAS 
NOTARIO(A)HAPLA LRJANA TRONCOZO NASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN CUAYAGIUE. 

2020-09-01-021-000078 

RAZON: AB, KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaría Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de "CONVALIDACIÓN Y RATIFICACIÓN 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
JEANSMAR CIA. LTDA, OTORGADA POR LOS CONYUGES YAN YIN FEl LONG Y 
HUANG CHANG PEIXIA A FAVOR DE LA SEÑORITA ZONIA ALBITA CUENCA 
SINCHE”, otorgada ante la Notaría Primera del cantón Santa Rosa, Abogada Pilar 
Calle Pizarro, el 15 de enero del 2.020, al margen de la matriz de la escritura pública 
de “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA JEANSMAR CIA. LTDA”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 22 de Febrero de 

2006, la misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- 
Firmado y sellado enla ciudad de Guayaquil, el 22 de Enero del 2.020. (7 

COM Ca AL ACA 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y > 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

Número de Repertorio: 5 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 16-ene-2020. 

EL REGISTROMUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, cerílica que en esta fecha 
se inscribió(eron) eXdos)siguiente(s) acto(s)   

1- Con fecha veintisiete de enero de dos ml veinte” queda inscrito el acto o contrato CONVALIDACIÓN Y 
RATIFICACION DE GESION DE PARTICIPACIONES enel Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 1 celebrado 
entre: ((CUENCA SINCHE ZONIA ALBITA en caídad de CESIONARIO), [YAN YIN FEILONG en calidad de CEDENTE) 
[HUANG CHANG PELXIA en calidad de CEDENTE]) 

¡Que se refiere allos) squiente(s) bien(es): 
Tipo Bien Cód Catastral 

  

Ficha Actos 
  

  

JEANSMAR CIA LTDA — 0791727405001 25 CONVALIDACION Y RATIFICACION DE CESI 

    
Santa Rosa, lunes 27 de enero de 2.020 

Impreso alas: 105755 
Elaborado por. Ing. Manuel Pereira Oreti 

  “Gueyasartr Jo Maria legue y Modesto Chaves Franco/72-044-108


